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Informar sobre el 
ejercicio, destino 

y resultados 
obtenidos 

respecto de los 
recursos 
públicos 
federales 

transferidos  

Ley de 
Coordinación 

Fiscal (Art. 48) 

Ley General de 
Contabilidad 

Gubernamental  
(Art. 68, 71, 72 y 

80) 

Presupuesto de 
Egresos de la 

Federación para 
el Ejercicio 2016 

(Art. 7, Fracc. 
VIII) 

Ley Federal de 
Presupuesto y 

Responsabilidad 
Hacendaria 

(Art. 85) 

Obligación de los Entes Fiscalizables 
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% de Cumplimiento del 80% al 100% 

% de Cumplimiento del 60 % al 79% 

% de Cumplimiento menor al 60% 

Nivel de Cumplimiento en la Entrega de los Informes Trimestrales 

de los Recursos Federales  a la SHCP 

Ejercicio  2015 
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Aportaciones 
Federales 

• FISMDF 

• FORTAMUNDF 

Subsidios 

• Fideicomiso para la 
Infraestructura en los 
Estados 

• Ramo 23 

• Programas sujetos a 
Reglas de Operación 

Convenios 

Lineamientos para 
Informar sobre los 
Recursos Federales 

Transferidos   
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Micrositio SFU 
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Componentes del SFU 
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Gestión de Proyectos 

• El registro de información se 
efectuará en la MIDS. 

• SEDESOL remitirá la información a 
la SHCP 

• Los Ayuntamientos 
complementarán la información 
financiera y de contratos. 

FISMDF 
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Indicadores 

• Porcentaje de Proyectos de 
Contribución Directa Registrados en 
la MIDS. 

• Porcentaje de Proyectos 
Complementarios Registrados en la 
MIDS. 

• Porcentaje de Otros Proyectos 
Registrados en la MIDS. 

FISMDF 
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Indicadores 

• Porcentaje de Avance en las 
Metas. 

• Índice de Aplicación Prioritaria de 
Recursos. 

• Índice en el Ejercicio de Recursos. 

• Índice de Dependencia 
Financiera. 

FORTAMUNDF 
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Guía para el Registro de Metas y Avances en el Módulo 

de Indicadores del SFU-PASH 

 Actualización 

 

 Publicación en el Micrositio 
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Proceso del SFU 

Registro de 
Información 

(Ayuntamiento) 

Revisión 

(SEFIPLAN) 

Atención de 
Observaciones 

(Ayuntamiento) 

Revisión 

(Dependencias 
y Entidades 
Federales) 

Atención de 
Observaciones 

(SEFIPLAN) 



Dirección de Evaluación Programática y Financiera 

Reporte de avances 
I 

Trimestre 
II 

Trimestre 
III 

Trimestre 
IV 

Trimestre 

Mes en que se reporta. Abril Julio Octubre Enero 

Captura de información. 
(EJECUTORA) 

1 al 15 1 al 15 1 al 15 1 al 15 

Revisión de información de 
Ayuntamientos y emisión de 
observaciones por parte de la 
Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

18 18 18 18 

Atención de observaciones 
por parte de los 
Ayuntamientos para envío de 
información consolidada. 
(EJECUTORA) 

20 20 20 20 

Revisión de información y 
emisión de observaciones por 
parte de las Dependencias y 
Entidades Federales. 

23 23 23 23 

Atención de observaciones por 
parte de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

25 25 25 25 

Cierre definitivo del SFU. 25 25 25 25 

 

Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las 
Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, y de Operación de los Recursos del Ramo General 33 
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Calidad de la Información 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino 
y Resultados de los Recursos Federales Transferidos 

1 
•Homogeneidad 

2 
•Congruencia 

3 
•Granularidad  

4 •Cabalidad 
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Homogeneidad 

Información que permita su comparabilidad entre 

ejecutores, municipios y Entidades Federativas.  

Aprobado 

Modificado 

Comprometido 

Devengado 

Ejercido 

Pagado 

Recaudado (Ministrado) 

Momentos  

Contables 
Gasto 

Ingreso 
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Homogeneidad 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos 

Aprobado 

• Es el momento contable que refleja las asignaciones 
presupuestarias anuales comprometidas en el Decreto de 
Presupuestos de Egresos y sus anexos. 

Modificado 

• Es el momento contable que refleja la  asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las 
adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 

Comprometido 

• Es el momento contable que refleja la  aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo u otro instrumento 
jurídico, que formaliza una relación jurídica con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. 
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Homogeneidad 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos 

Devengado 

• Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros, por la recepción de 
conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados. 

Ejercido 

• Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente, debidamente 
aprobado por la autoridad competente. 

Pagado 

• Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial 
de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 
desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 
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Homogeneidad 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos 

Recaudado 
(Ministrado) 

• Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 
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Congruencia 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos 

Dar cumplimiento al objetivo para el que están destinados 

los recursos. 

Presupuesto de 
Egresos de la 

Federación 

Ley de Coordinación 
Fiscal/Lineamientos 

FAIS 

Objetivos 
estratégicos 

(dependencia o 
entidad federal) 
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Granularidad 

Obligación de informar de forma pormenorizada 

Componente Permite conocer Información que se registra 

Gestión de Proyectos Destino 
Se registra el avance físico y financiero, así como la 
localización de todos los proyectos de inversión 
financiados con recursos federales. 

Nivel Financiero Ejercicio 
Se registra el avance físico y financiero de la totalidad de 
los programas, fondos o convenios, desagregando la 
partida genérica. 

Ficha Técnica de 
Indicadores 

Resultados 
Se registran las metas y avances de los indicadores de los 
Fondos de Aportaciones Federales. 

Evaluaciones Resultados 
Se registran las evaluaciones realizadas a programas 
financiados con recursos federales o a los propios 
programas federales. 
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Cabalidad 

Guía de Criterios para  el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU) 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Seleccionar 
ciclo 2016 Usuario RFC del 

Ayuntamiento 
Contraseña 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Derivado de los cambios en el componente de Gestión de Proyectos, específicamente 
sobre la información adicional que deberá reportarse sobre los proyectos financiados con 
el Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social (FAIS) referente a su georreferenciación, 
fotografías y contratos asociados a dichos proyectos... 

   
 Reporte sobre la información de los contratos y evidencias 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social  31 de marzo 2016 

Título Tercero.- Seguimiento sobre el uso de los recursos 

Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia coordinadora del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Vinculación de la MIDs y SFU para mejorar el proceso de planeación, 
seguimiento y evaluación en el uso y destino de los recursos del FAIS 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Gestión de Proyectos 

Seleccionar Entidad 
y Municipio 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Gestión de Proyectos 

Proyectos que 
se encuentran 

registrados 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Gestión de Proyectos 

Depurar base de datos:  
Cancelar 
Suspender 
Terminar 

? 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Gestión de Proyectos 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Gestión de Proyectos 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Conceptos de la Plantilla Financiera 

TIPO DE 
REGISTRO  

CICLO RECURSO TIPO RECURSO CLAVE RAMO 
DESCRIPCIÓN 

RAMO 

DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

CLAVE 
PROGRAMA 

PROGRAMA 
FONDO CONVENIO 

ESPECÍFICO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

RENDIMIENTO 
FINANCIERO 

REINTEGROS TIPO DE GASTO 
PARTIDA 

GENERICA 
APROBADO MODIFICADO 

RECAUDADO 
(MINISTRADO) 

COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO 

OBSERVACIONES  
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Nivel Financiero 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Ficha Técnica de Indicadores 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Ficha Técnica de Indicadores 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Ficha Técnica de Indicadores 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Ficha Técnica de Indicadores 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Evaluaciones (Fundamento) 

Artículo 85 fracción I de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

“Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o 
cualquier ente público de carácter local, serán evaluados…, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de 
las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de 

información correspondientes”. 
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Operación del Sistema de Formato Único (SFU-PASH) 

Evaluaciones (Fundamento) 

 

Dichas evaluaciones son responsabilidad de los Ayuntamientos y deberán llevarse a cabo de 
acuerdo con lo que establece el artículo 110 de la LFPRH, a través de la verificación del 
grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión, que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. 

Artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículos 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Numeral décimo séptimo de los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, señala que “Los resultados de 
las evaluaciones, parciales o definitivos, relativos al ejercicio de los recursos federales 
transferidos, serán informados por las entidades federativas mediante el SFU”. 
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Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP. 

 
La evaluación puede aplicarse en cualquier etapa de la vida de un programa, 
con la intención de mejorar la estrategia, el modo de funcionar del programa o 
conocer el impacto que generó en la población 

¿Qué es una Evaluación?  
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La evaluación externa es realizada por expertos, instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en materia de 
PbR-SED. 
 

¿Qué se espera de las evaluaciones?  
 
Proporcionar elementos sustentados para llevar a cabo acciones encaminadas 
a mejorar el desempeño; así como su orientación hacia el logro de resultados. 
De igual forma la difusión para informar a la ciudadanía del desempeño de los 
programas y facilitar la rendición de cuentas.  

¿Quién evalúa?  
 

Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP. 
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Para realizar las evaluaciones externas, cada dependencia contrata a una empresa 
consultora o a un consultor independiente. Para esto se elaboran Términos de 
Referencia (TdR), los cuales especifican lo que el contratante requiere, y la manera y 
temporalidad en que éste lo desea. El contenido básico que unos TdR debe contener 
es el siguiente:  

 

• Antecedentes; 

• Objetivo general y objetivos específicos de la consultoría; 

• Alcance, enfoque de la evaluación, actores implicados  y sus responsabilidades;  

• Metodología; 

• Actividades a realizar; 

• Productos e informes a entregar; 

• Duración del servicio;  

• Recursos y facilidades a ser provistas por la entidad contratante; 

• Perfil del evaluador externo; 

• Costos y remuneración; 

 

Términos de Referencia 

Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP. 
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Categoría Tipos Descripción 

Evaluación de 
Programas 

Evaluación de 
Diseño 

• Justificación de la creación de un programa; 
• Vinculación con la planeación estatal o municipal; 
• Consistencia entre diseño y la normatividad aplicable;  
• Identifica complementariedades con otros programas. 

Evaluación de 
Consistencia y 

Resultados 

Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los 
programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados. 

Evaluación 
complementaria 

Es una evaluación de aplicación opcional de acuerdo con las 
necesidades e intereses de las dependencias y entidades, con el fin de 
mejorar su gestión y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. 

Evaluación de 
Procesos 

Analiza mediante trabajo de campo en el programa si lleva a cabo sus 
procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 
mejoramiento de la gestión. 

Evaluación de 
Impacto 

Identifica con metodologías rigurosas si hubo cambio en los indicadores 
a nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa. 

Evaluación 
Específica 

Aquellas evaluaciones que se enfocan en aspectos específicos de un 
programa y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de 
campo. 

Evaluaciones 
Estratégicas:  

Se aplican a las estrategias de políticas e instituciones de un programa o conjunto de 
programas. 

Tipos de evaluación 

Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP. 



Dirección de Evaluación Programática y Financiera 

 

ORIENTACIÓN 
 

Auditoría Especial de Evaluación y Atención Ciudadana 
Dirección de Evaluación Programática y Financiera 

 

Lic. Isabel Barragán Flores 
 

formatounico_asesoria@orfis.gob.mx 
 

Tels: 01(228) 841 8600 ext. 1031 
01(228) 813 9141 

 
 

mailto:formato_unico@hacienda.gob.mx
mailto:formato_unico@hacienda.gob.mx
mailto:ramon_narvaez@hacienda.gob.mx
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Avisos 
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